
9{onora6 te Qoncej o Ae frñeronte
DE

HUTNcA Rexe¡¡có
Dpro. cENERAL RocA- pRov. DE cóRDoBA

0RDENANZA N" 138612016.-

MSTO:
Que por Ordenanzas Nros. 125012012, 128212013,1300120141, l30ll20l4 y 131212014, este

H. Concejo Deliberante facultó al D.E.M. la gestión al Fondo Permanente para la Financiación de

Proyectos y Programas de los Gobiemos locales de la Provincia de Córdoba de las cuotas Nros. 13,

14, 15, 16, 17,18, 19, y 20, respectivamente , destinadas a obras de cordón cuneta, tabajos previos

e instalación de pavimento articulado en accesos a Hospital Provincial Dr. Rene Favaloro In
Memorian, tabajos que han sido concluidos sobre calle Austria y se encuentran ejecutados
parcialmente sobre calle Uruguay; y por Ordenanza N' 1380/2016 se Convalida el Convenio
Específico ent¡e la Secretarla de Vivienda y Hábitat del Ministerio del tnterior, Obras Públicas y
Vivienda de la Nación - N" 300789412016 y la Municipalidad de Huinca Renancó - Expte.
502:0118425/2016- que por un aporte de $ 78.921 .112.- del Gobiemo de la Nación Argentina a esta

Ciudad permitiftí la realización de importantes obras de infraestructura comunitaria en el sector

barrial denominado Villa Talleres de esta Ciudad; y

CONSIDERANDO:
Que, se tata de aportes que significan una oportunidad inmejorable para lograr

rm despegue sustancial de sectores tadicionalmenterczagados y carentes de servicios y beneficios de

infraestuctura social.-

Que dichas operatorias permitinán desarrollar mütiples aspectos que mejorarán
la vida de los habitantes de tales sectores, mejoras sustanciales que el Municipio de Huinca Renancó
por su interes y beneficio comunita¡io declara de pago obligatorio a los vecinos directamente
beneficiados, a plazos y términos accesibles a fines de posibilitar su reembolso el cual irá a formar
un Fondo de Obras Priblicas para permitir avance de similar característica en otos barrios de la
localida{ que también requieren obras de similares características.-

Que en todo, se debe valorar el criterio solidario que esta iniciativa propone,

dado que se trata de obras que primero se ejecutan y luego se procura el reintegro por parte de los
vecinos beneficiarios, una circunstancia inédita en el historia de obra de mejora urbana en nuesta
Ciudad, particularidad que estimamos incentivaní el rcembolso de costos sin mayores

inconvenientes, motivado por un sistema de accesibles planes de reintegro, situando términos de

mucho mayor alcance que los planes tradicionales de pago de obras de mejora r¡rbana-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l).- DECLÁRASE DE hrTERÉS pÚgUCO y PAGO OBLTGATORIO PARA LOS
FRENTISTAS BENEFICIARIOS, las obras y tareas que el Municipio de Huinca Renancó realiz.óy
rcalizará en Accesos al Hospital Provincial René Favaloro In Memorian y realice en el marco de los
progftlmas incluidos en el Convenio Especlfico entne la Secretaría de Viüenda y Hábitat del
Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación - N' 300789412016 y la
Mtrnicipalidad de Huinca Renancó - Expte. 502:011842512016- que por un aporte de $ 78.921 .112.-

del Gobierno de la Nación Argentina a esta Ciudad permitini larealización de importantes obras de

infraestructura comunitaria en el sector barrial denominado Villa Talleres de esta Ciudad.-

Aft.2).- CnÉaSf el denominado FONDO DE OBRAS PÚBLICAS, el cual tendrá una cuenta

especial de recaudación y como destino especlfico la realización de dichas obras, integrándose con
los fondos provenientes de los reembolsos por cuotas de planes de pago que se van a establecer para

cada frentista beneficiado con obras de infraestrucftua comunitaria que se realizó y realizaní en

al Hospital Provincial René Favaloro In Memorian y se realicen en el marco del Convenio
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Ifonora 6 h Q o nc ej o (D e [i6 erante
DE

HUINCA RENANCÓ
Dpro. GENERAL RocA- PRov. DE cóRooel

Específico entre la Secretaria de Vivienda y Hábitat del Ministerio del Interior, Obras Públicas y
Vivienda de la Nación - N' 300789412016 y la Municipalidad de Huinca Renancó - Expte.

302:011842512016.-

Art.3).- COMUNÍQUESE, pubtíquese, dése al Registo Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en sesión ordinaria de fecha

veintinueve de de dos mil dieciséis.-

Queüedo
H.C.D Presidente

H. Concejo Deliberanüe

Promulgada por Decreto N" 370/2016 de fecha 30 de noviembre de 2016.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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Sistemo de desogües oluvioles (ver onexo)

. 88 cuodros de cordón cuneto

. 48 bococolles con cordón cuneto
t 375 m3 de olcontorillos
¡ 21ó0 m3 de descgües c cielo cbie¡'to

Red Viol (ver onexo)

o 17 cuodros de povimento
o 1t l¡ococolles povimentodos

Sistemq de desogües cloocoles (ver onexo)

o corñpletor lo red cloocol de 30 cuodros

Reo eiéctrico y oiumbrodo púoiico (ver onexo)

o 464 columnos de iluminoción

Señolectico urbono

. colocor I9ó nomenclodores urbonos

Red Peotonol (ver onexo)

o moteriolizor 202 cuodros de veredos

El proyecto pretende reolizorse en un tiempo estimodo de obro de 18

meses. Se llevoró o cobo medionte licitoción público y controtoción
directo según correspondo.

Suipacha y Laprida . Tel: (02336) 494000 . Mail:carnethrco@huincacoop.com.ar . Web: www.huincarenanco.org.ar
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